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Bogotá D.C., trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022).- 
 
Teniendo en cuenta que el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, en el cual determina la competencia territorial, y teniendo en cuenta la 

información plasmada en el libelo, de donde se acredita que el domicilio de la 
parte demandada corresponde a la ciudad de Funza Cundinamarca, este 

Despacho no es competente para conocer del proceso de la referencia en razón 
al factor territorial, en consecuencia se impone su rechazo de plano y su envió 

al funcionario competente.     
 
 En consecuencia, esta acción corresponde al conocimiento del Juez de Familia 

de Funza - Cundinamarca (reparto) 
 

 Por lo expuesto, se RESUELVE:  
 
 PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia el proceso de la 

referencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de las diligencias al Juzgado de Familia de la 
ciudad de Funza - Cundinamarca, por competencia, secretaría proceda de 
conformidad. OFÍCIESE. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 139 

HOY: 14 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


